
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Radicación No.760013110007-2020-00021-00 

Auto No. 765  

 

Cali, treinta (30) de Julio de dos mil veinte (2020). 

 

Consecuente con el escrito de contestación a la demanda presentado por el 

apoderado del demandado el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Incorporar a los autos el escrito de contestación a la demanda y anexos 

remitidos por el apoderado del demandado.   

 

2. De las excepciones de mérito planteada por el demandado, en el escrito 

de contestación, por secretaria dese traslado a la contraparte, (artículo 370 

del C.G.P. en concordancia con el art. 110 ibídem). 

  

3. Reconocer personería suficiente al Dr. Joan Santiago Vidal Forero, con 

T.P. No. 276.352 del C.S.J., para actuar en este proceso en representación 

del demandado, en los términos y fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez 

 


